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DISTRITO ITJDICTAL DE MEDELUN

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL
Medellín, siete de diciembre de dos mil veinte

Proceso VERBAL - CESACION DE EFECTOS CIVILES
Demandante YOHN JAIRO LONDOÑO GOIVEZ
Demandada ERICA IUARIA GAVIRIA BETANCUR
Radicado 05001 -31 -1 0-01 1 -2020-00038-00
lnstancia Pr¡mera
Decisión DISPONE INCLUSION REGISTRONACIONALDE

EMPLAZADOS

Teniendo en cuenta que en el líbelo introductor la parte
demandante afÍrmó desconocer el lugar de domicilio, trabajo o residencia de la
demandada ERrcA MARrA GAVTRTA BETANCUR y aportada copia de la
respectiva publicación, sin que a la fecha haya comparecido la misma, dispone
este despacho dar aplicación a lo establecido el at. 1O del Decreto 806 de junio
4 de 2020, exped¡do por el Ministerio de Justicia y del Derecho el cual establece:

"...Emplazam¡ento para not¡f¡cación persona¡. Los
emplazamientos que deban realizarse en aplicación de at. 108 del CGp, se
harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin
necesidad de publicación en un med¡o escrito...,,

Así las cosas, a ello se procederá por Ia secretaria del
despacho y se dejará constancia en el expediente del registro efectuado.

NOTIFIQUESE

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HoYos
JUEZ

Firmado Por:

MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS
JUEZ CIRCUITO

JUZGADO O11 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

-'-W" 
=- e#S§e-**aw§§qffd'

%*-*r.r*"



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto

reglamentario 2364/72
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